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2915-DRPP-2025. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS 

POLÍTICOS. San José, a las once horas con treinta y siete minutos del cinco de 

noviembre de dos mil veinticinco. 

Acreditación de un nombramiento en las estructuras del partido Frente Amplio 

(en adelante partido FA), en el cantón de Acosta, de la provincia de San José.  

En auto n.° 2598-DRPP-2025 de las catorce horas cincuenta y un minutos del 

veintiuno de julio de dos mil veinticinco, este Departamento de Registro le indicó al 

partido FA que, las estructuras del cantón de Acosta, de la provincia de San José, 

se encontraban integradas de manera incompleta, ya que persistía lo advertido 

mediante auto n.° 0960-DRPP-2025 de las ocho horas cuatro minutos del 

veintinueve de abril de dos mil veinticinco, respecto a la no acreditación del señor  

Walden Alexis Badilla Mora, cédula de identidad n.° 115090224, como tesorero 

propietario del Comité Ejecutivo, al no constar en el expediente de la agrupación 

política su manifestación de aceptación al cargo (ordinal seis del “Reglamento para 

la conformación y renovación de las estructuras partidarias, transformación de 

escala y fiscalización de asambleas” -en adelante el Reglamento-. 

En fecha dos de noviembre del presente año, el partido FA celebró -de manera 

presencial- una nueva asamblea en el cantón de Acosta, la cual contó con el quórum 

de ley requerido para sesionar válidamente, designando en su presencia al señor 

Tomas David Monge Calderón, cédula de identidad n.° 117070965, como tesorero 

propietario del Comité Ejecutivo.  

En virtud de lo anterior, las estructuras designadas por el partido político quedan 

integradas en forma completa de la siguiente manera: 

PROVINCIA SAN JOSE   
CANTON ACOSTA 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre     Puesto 
109980157 NELSON MANRIQUE FALLAS ARIAS  PRESIDENTE PROPIETARIO 
118220025 MARIA AMALIA CASTRO MONGE  SECRETARIO PROPIETARIO 
117070965 TOMAS DAVID MONGE CALDERON  TESORERO PROPIETARIO 
116270020 SILVIA PAMELA CALDERON MONGE  PRESIDENTE SUPLENTE 
115730704 ANTONIO JESUS MORA CASTRO  SECRETARIO SUPLENTE 
116870773 MARIA PAULA ROJAS ROJAS   TESORERO SUPLENTE 

FISCALIA 
Cédula  Nombre     Puesto 
118120075 MARIA CELESTE FALLAS VARGAS  FISCAL PROPIETARIO 
115230813 BLEIMER RICARDO FALLAS VILLARREAL FISCAL SUPLENTE 
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DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 
114010456 JUAN LUIS MORA CASTRO   TERRITORIAL PROPIETARIO 
118220025 MARIA AMALIA CASTRO MONGE  TERRITORIAL PROPIETARIO 
118100822 MARIA CLARETH CALDERON MONGE TERRITORIAL PROPIETARIO 
116870773 MARIA PAULA ROJAS ROJAS   TERRITORIAL PROPIETARIO 
109980157 NELSON MANRIQUE FALLAS ARIAS  TERRITORIAL PROPIETARIO 

115730704 ANTONIO JESUS MORA CASTRO  TERRITORIAL SUPLENTE 
106200202 MAYRA YAMILETH SEGURA ARIAS  TERRITORIAL SUPLENTE 
104141496 OLMAN ANTONIO CALDERON CALVO TERRITORIAL SUPLENTE 
116180788 OSCAR ABRAHAM ARIAS CHINCHILLA TERRITORIAL SUPLENTE 
116270020 SILVIA PAMELA CALDERON MONGE  TERRITORIAL SUPLENTE 

Tómese en consideración que, las estructuras del partido FA se encuentran vigentes 

hasta el día veintiséis de noviembre del dos mil veinticinco, razón por la cual, el 

nombramiento acreditado en este acto entrará en vigor posterior a esa fecha, 

conforme lo dispuesto en la resolución n.° DGRE-0188-DRPP-2025, de las nueve 

horas siete minutos del veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco y, tendrá 

una vigencia del veintisiete noviembre de dos mil veinticinco y hasta el treinta de 

noviembre de dos mil veintiocho. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos 

cuarenta y doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintinueve 

del Reglamento y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 

(TSE) n.° 5266-E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de 

noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben los 

recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados dentro del plazo 

de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la 

notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. 

Notifíquese. 

 

Firmado digitalmente 

Martha Castillo Víquez 
Jefa 
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